
CONCEJO 
DELIBERANTE 

O — MUNICIPALIDAD DE LA PLATA 

Las Malvinas son Argentinas 

Expte. 71104 LA PLATA, 2 de junio de 2021 

El Concejo Deliberante, en su 

Sesión Ordinaria N* 6, celebrada en el día de la fecha, ha sancionado la siguiente: 

ORDENANZA 

12088 
ARTICULO 1%: Condonase las obligaciones fiscales impaga correspondientes al ejercicio 

2020 de la Tasa por Servicios Especiales de Limpieza e Higiene en lo referido al artículo 

7* inciso 2 de la Ordenanza Impositiva (desinfección y control de emisiones sonoras y 

gaseosas de vehículos), de los Derechos de Oficina contemplados en el artículo 16 inciso 

9 punto e (renovación de la autorización de las unidades habilitadas para transporte 

público), a los titulares de licencias de transporte escolar. 

ARTICULO 2%: Condónese las obligaciones fiscales impagas correspondientes a los 

ejercicios 2020 y 2021 del Impuesto Automotor Descentralizado a los vehículos afectados 

al uso como transporte escolar habilitado por la Municipalidad de La Plata. 

ARTICULO 3%: Eximase a los vehículos afectados al uso como transporte escolar 

habilitado por la Municipalidad de La Plata del pago del Impuesto Automotor 

Descentralizado por todo el año 2021. 

ARTICULO 4*: De forma. 
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Municipalidad de La Plata 

LA PLATA, 09 de Junio de 2021.- 

Cúmplase, regístrese, 
publíquese,y archívese.- 
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